
POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTICULO 2 DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XII al artículo 2 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 2.- En la presente Ley se entenderá por:  

I. a IX. ...  

X. Concursante, el militar con jerarquía hasta de Mayor del Ejército o de la Fuerza Aérea que sustenta exámenes para cubrir una 
vacante en el grado inmediato superior;  

XI. Participante, el militar que es evaluado con el fin de ser propuesto para un ascenso, y  

XII. Militares, son las mujeres y los hombres que legalmente pertenecen al Ejército y Fuerza Aérea, con un grado de la escala 
jerárquica. Estarán sujetos a las obligaciones y derechos que para ellos establecen  la Constitución, la presente Ley y demás 
ordenamientos castrenses.  

. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- México, D. F. a 14 de 
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